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Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el proceso se observa que la parte actora y POSITIVA S.A. solicitan la 
citación del médico ponente del dictamen practicado por la Sociedad Colombiana 
de Medicina del Trabajo para la aclaración del mismo, a su vez, POSITIVA S.A. 
allega un dictamen. 
 
En consecuencia, se incorporará a los autos el dictamen allegado para hacer el 
pronunciamiento en el momento procesal oportuno, igualmente se ordenará la 
comparecencia del Médico de la Sociedad Colombiana de Medicina del Trabajo, 
para la aclaración del dictamen en los aspectos que los solicitantes indiquen.  
 
Finamente considerando que por error en la agenda del despacho se señalaron dos 
a la misma hora, se reprogramara la de este asunto. 
 
En mérito de lo expuesto se 
 

DISPONE 
 

1.-Citar al médico de la SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA DEL 
TRABAJO, ponente del dictamen practicado en este asunto, para efectos de 
aclaración del dictamen, en los aspectos que los solicitantes indiquen.  
 
2.-Incorporar a los autos el dictamen presentado por POSITIVA S.A. para ser tenido 
en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
 
 



 
 
3.-Señalar el 29 de febrero de 2024 a las 3:30 PM para realizar la audiencia del 
artículo 80 del CPTSS, a través de la plataforma LIFESIZE. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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